ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

D. / Dª…………………………………………………………………………………………
con DNI nº ……………………………………………………………………………….......
en nombre y representación de la empresa ……………………………………………...
con NIF ........................................................................................................................
y domicilio en…………………………………………………………………………………
[bookmark: _GoBack]presenta la oferta económica para la adjudicación de la licitación número-PA/MO/67/MAR/2023/SP411642, para el ACUERDO MARCO, POR LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA, PARA EL SUMINISTRO DE BOBINAS DE PAPEL PARA LA MONEDA EURO, por el periodo de 42 meses*, según el siguiente detalle:

	 CONCEPTO 
	UNIDADES 
estimadas 
	IMPORTE UNITARIO SIN IVA (en cifra) 
	IMPORTE TOTAL SIN IVA (en cifra) 

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 1 CÉNTIMO 
	3.600 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 2 CÉNTIMOS 
	6.700 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 5 CÉNTIMOS 
	5.500 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 10 CÉNTIMOS 
	2.400 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 20 CÉNTIMOS 
	3.800 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 50 CÉNTIMOS 
	1.400 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 1 EURO 
	13.000 
	
	

	BOBINAS PARA EMPAQUETADO DE MONEDAS DE 2 EURO 
	500 
	
	

	IMPORTE TOTAL (SIN IVA)
	

	IMPORTE TOTAL (CON IVA)(**)
	



 (En el caso de presentación de oferta económica en divisa diferente al euro, deberá indicarse el contravalor en euros a la fecha de emisión de la oferta.)

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares, cuyo contenido declara conocer y aceptar en su totalidad.

En……………………………(ciudad), a ……………… de …………… de 2023).




(Sello y firma del licitador)
(*) De conformidad con la cláusula 19.1 del presente pliego, los precios consignados en el presente documento obligan al licitador en la adjudicación de contratos basados durante los 3 primeros meses de vigencia del Acuerdo Marco. Vencido dicho plazo, cuando surja la necesidad de un nuevo contrato basado, se procederá a solicitar nuevo precio a los adjudicatarios del acuerdo marco y estos precios deberán tener, asimismo, una vigencia de tres meses desde la fecha de su envío; y así sucesivamente hasta la finalización de la vigencia del acuerdo marco.
(**) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido.

